
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Bogotá D. C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: EXHORTO O CARTA ROGATORIA del JUZGADO PRIMERA INSTANCIA E 

INSTRUCCIÓN No 6 de FIGUERES, GIRONA-ESPAÑA, dentro del proceso de Adopción 

No. 132/2017-C incoado por FRANCESC MEDINILLA MARTINEZ contra el señor FABIO 

EDUARDO VELANDIA HERNANDEZ 

 

Teniendo en cuenta que por reparto le correspondió a este Despacho conocer de la 

COMISION ROGATORIA  ordenada por el JUZGADO PRIMERA INSTANCIA E 

INSTRUCCIÓN No 6 de FIGUERES, GIRONA-ESPAÑA, dentro del proceso de Adopción 

No. 132/2017-C,  incoado por FRANCESC MEDINILLA MARTINEZ contra el señor 

FABIO EDUARDO VELANDIA HERNANDEZ,  con la cual solicita notificar el auto de 5 

de marzo de 2018 y de la solicitud de expediente de jurisdicción voluntaria de fecha 13 de 

febrero de 2017 de adopción de David Mateo Velandia Alonso y Santiago Velandia Alonso, 

al demandado, señor FABIO EDUARDO VELANDIA HERNANDEZ en la carrera 107 No. 

73-45 de esta ciudad. 

 

Lo anterior, en virtud del Convenio relativo a la Convención Interamericana sobre Exhortos 

o Cartas Rogatorias suscrita en Panamá el 30 de enero de 1975, aprobado mediante Ley 31 de 

1987. 

 

En, consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

 1° AUXÍLIESE la COMISION ROGATORIA ordenada por el JUZGADO DE 

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN No 6 de FIGUERES, GIRONA-ESPAÑA, 

dentro del proceso de Adopción No. 132/2017-C, incoado por FRANCESC MEDINILLA 

MARTINEZ contra el señor FABIO EDUARDO VELANDIA HERNANDEZ. 

 

 2° NOTIFÍQUESE al señor FABIO EDUARDO VELANDIA HERNANDEZ en la 

carrera 107 No. 73-45 de esta ciudad, el auto de fecha 5 de marzo de 2018 y de la solicitud de 

expediente de jurisdicción voluntaria de fecha 13 de febrero de 2017 de adopción de David 

Mateo Velandia Alonso y Santiago Velandia Alonso. Entréguesele copia de los documentos 

remitidos con el exhorto. 

 

 3° OFÍCIESE Al PRIMER SECRETARIO - GRUPO INTERNO DE TRABAJO 

DE ASUNTOS CONSULARES Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la CANCILLERIA DE 

COLOMBIA, comunicándole del conocimiento de la presente comisión. 

 

 4° CUMPLIDO lo anterior, devuélvanse las presente diligencias al JUZGADO 

PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN No 6 de FIGUERES, GIRONA-ESPAÑA, a 

través del PRIMER SECRETARIO - GRUPO INTERNO DE TRABAJO DE ASUNTOS 

CONSULARES Y COOPERACIÓN JUDICIAL de la CANCILLERIA DE COLOMBIA, 

 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma Electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

 

 

dfva 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO Nro.003 Hoy 14 de enero de 

2021 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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